RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4 DE SETIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001861 E. Nº 1656/13)
VISTO: que este Tribunal ha examinado el Estado de Situación Patrimonial del Banco de Previsión Social (BPS) al 31 de diciembre de 2012, los correspondientes Estados de Resultados, de Flujos de Efectivo y de Evolución del Patrimonio, por el ejercicio anual finalizado en esa fecha y las Notas a los estados financieros;
RESULTANDO: que el examen fue realizado de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100, 200, 300 y 400) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 2999) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);
CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye Dictamen e Informe a la Administración;

ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 191 y 211 Literal C) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su Dictamen Constitucional respecto a los Estados Financieros citados precedentemente, en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;
2) A los efectos dispuestos por el Artículo 191 de la Constitución de la República, el Organismo deberá publicar los estados referidos y el Dictamen correspondiente incluido en el Informe de Auditoría;  
3) Comunicar la presente Resolución al Poder Ejecutivo, a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y al Organismo; y
4) Dar cuenta a la Asamblea General.

DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros del Banco de Previsión Social (BPS) que se adjuntan. Dichos estados comprenden el Estado de Situación Patrimonial al 31 de diciembre de 2012 y los correspondientes Estados de Resultados y de Flujo de Efectivo comparativos con el Ejercicio anterior, el Estado de Evolución del Patrimonio por el ejercicio anual finalizado en esa fecha, los Anexos y las Notas de políticas contables significativas y otras Notas explicativas a los estados financieros.

El Tribunal de Cuentas también ha auditado el cumplimiento por parte del Banco de Previsión Social de las disposiciones legales vigentes.

Responsabilidad de la Dirección por los estados financieros

La Dirección del Banco de Previsión Social es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados financieros de acuerdo con normas contables adecuadas y la Ordenanza Nº 81 de este Tribunal. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas y realizar estimaciones contables razonables en las circunstancias.

Responsabilidad del Auditor

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados financieros basada en la auditoría realizada. Dicha auditoría se realizó de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100, 200, 300 y 400) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 2999) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI).  Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados financieros están libres de errores significativos.  

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados financieros, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgos, el Auditor considera los aspectos de control interno de la Entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la Entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la Dirección, así como evaluar la presentación general de los estados financieros.

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas los estados contables del BPS mencionados presentan  razonablemente, en todos sus aspectos importantes, su situación patrimonial al 31 de diciembre de 2012, los resultados de sus operaciones y los flujos de efectivo correspondientes al Ejercicio anual terminado en esa fecha, de acuerdo con normas contables adecuadas y la Ordenanza Nº 81 de este Tribunal.
Con relación a las disposiciones legales y reglamentarias vigentes relacionadas con los estados financieros que fueron objeto de examen en el transcurso de la auditoría, no se han constatado incumplimientos.
Montevideo, 21 de agosto de 2013

INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros del Banco de Previsión Social (BPS) correspondientes al Ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2012 y ha emitido su Dictamen.

En este Capítulo del Informe se agregan consideraciones relativas a la presentación de dichos estados y a la evaluación del sistema de control interno. También se incluyen las principales recomendaciones que deberá atender el Organismo a efectos de corregir las deficiencias constatadas en el examen practicado y se formula una evaluación del cumplimiento de las recomendaciones realizadas en el Informe de Auditoría del ejercicio anterior.

1. Presentación de Estados Contables

Los Estados Contables del BPS correspondientes al Ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2012 fueron aprobados por Resolución de Directorio                N° E-1/2013 de fecha 20 de marzo de 2013.

El Banco de Previsión Social presenta el Estado de Situación Patrimonial al 31 diciembre de 2012, el Estado de Resultados y el Estado de Flujo de Efectivo en forma comparativa con el Ejercicio anterior, el Estado de Evolución del Patrimonio, el Cuadro de Bienes de Uso y Amortizaciones por el Ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2012, las Notas a los Estados Financieros, la Memoria Explicativa requerida por el Numeral 15) de la Ordenanza Nº 81 y Anexos de acuerdo con la Ordenanza N° 82 de este Tribunal.

Los estados financieros fueron preparados, según se establece en la Nota 2.1, de acuerdo con normas contables adecuadas y en la forma prevista en las Ordenanzas N° 81 y 82 del Tribunal de Cuentas.

Según lo señalado en la Nota 9.2 Bienes de Uso, las viviendas construidas para el alojamiento de pasivos se exponen en los Estados como Cuentas de Orden por un importe de $ 2.199:136.073. En el Ejercicio auditado dichos bienes fueron dados de baja del Activo y de su contrapartida en el Patrimonio del Organismo dado que el Banco de Previsión Social no posee la libre disponibilidad de los mismos.

En relación con la presentación de los estados financieros, si bien se adecuó a lo establecido en el Decreto 103/91 y la Ordenanza Nº 81 del Tribunal de Cuentas, existen algunos rubros que están referenciados con Notas, que no coinciden en su denominación con la establecida en la Nota correspondiente.

2. Evaluación del Sistema de Control Interno 

La evaluación del sistema de control interno no fue realizada a efectos de emitir una opinión respecto al mismo, sino para establecer los procedimientos de auditoría que debían aplicarse como prueba de la eficacia de los controles implementados en relación con el objetivo de la auditoría practicada.

Del examen efectuado se concluye que el sistema de control interno diseñado e implementado para preparar la información sujeta a examen es confiable, sin perjuicio de haberse verificado las debilidades que se señalan a continuación:

2.1 Los Deudores por Avalúos se exponen al 31 de diciembre de 2012, por            $ 254:880.357, lo que representa el 1,34 % del Activo. El saldo corresponde al inventario de deudores al cierre de Ejercicio sin actualizar los recargos correspondientes. Por lo expuesto se concluye que tanto el saldo del rubro como los ingresos del Ejercicio se encuentran subvaluados. Si bien no fue posible determinar el importe no registrado a través de procedimientos de auditoría se considera que no es material.

2.2 Los Deudores por Convenios se exponen en el Activo Corriente y No Corriente, por un importe neto de $ 1.904:593.068. El saldo incluye el monto total de cuotas a cobrar, que comprenden los intereses de financiación respectivas. Corresponde señalar que el sistema informático utilizado no permite discriminar los intereses a vencer incluidos en dichas cuotas, por lo que no se dispone de elementos suficientes para determinar el importe devengado en el Ejercicio. 

2.3 Los Bienes de Uso se exponen al 31 de diciembre de 2012, por un valor neto de  $ 1.753:129.468, importe que representa el 9,23% del Activo. El Banco de Previsión Social no ha realizado tasaciones de los mismos a efectos de compararlos con los respectivos importes recuperables. Asimismo, corresponde señalar que, de acuerdo con la Nota 9, los Bienes de Uso se encuentran valuados a costo histórico de incorporación, revaluados a cierre de Ejercicio por la variación del Indice de Precios al Consumo, lo que significó un ajuste parcial por inflación de los mismos, que no corresponde de acuerdo con normas contables adecuadas.

De la comparación del monto expuesto en el Balance con el obtenido de la aplicación de procedimientos alternativos de auditoría se pudo establecer que dicho importe es representativo del valor de estos bienes.

2.4 El rubro “Acreedores por Retenciones a Afiliados” que se expone, por                    $ 751:541.398 en el Pasivo Corriente se encuentra subvaluado en $26:737.589, importe que no reviste materialidad dado que representa un 3,6% del rubro. El saldo al cierre incluye prestaciones a pagar por $ 689:451.872, mientras que el importe efectivamente retenido a pagar en el mes de enero de 2013 fue de $ 716:189.461.

2.5 Los egresos del Capítulo Resultados Financieros incluyen Intereses Perdidos por $ 823:998.933,49. Los mismos, al haberse registrado por el criterio de lo percibido se encuentran subvaluados en $ 13:396.963, importe que representa un 1,59% del total de los Egresos Financieros, el que no se considera material.

3. Recomendaciones

Efectuado el seguimiento de las recomendaciones formuladas en los informes de auditoría de Ejercicios anteriores se concluye lo siguiente:

3.1 Recomendaciones cumplidas

3.1.1 El BPS presentó los estados financieros de acuerdo con lo establecido en el Decreto 103/91.
3.1.2  El Estado de Flujo de Efectivo se presentó en forma comparativa con el ejercicio anterior, tal como lo establece la Ordenanza 81 de este Tribunal.

3.1.3 Se realizaron conciliaciones periódicas de los movimientos de la Asistencia Financiera entre la Contaduría General de la Nación y el Banco de Previsión Social. Asimismo, se ajustó en el Ejercicio el monto de los ingresos correspondientes al Artículo 109 de la Ley Nº 18.083 (ex COFIS).
3.2 Recomendaciones no cumplidas

3.2.1 El Banco de Previsión Social no realizó la comparación de los valores de los Bienes de Uso con los importes recuperables (Numeral 2.3 de este Informe).

3.2.2 No se realizó la conciliación de los saldos contables correspondientes a las incorporaciones de Activo Fijo con los datos que proporciona el nuevo sistema de inventario. 

3.3 Recomendaciones  del presente Ejercicio 

Se reiteran las recomendaciones no cumplidas de Ejercicios anteriores y se formulan las siguientes:
3.3.1 Referenciar correctamente los Rubros del Balance con las Notas correspondientes (Numeral 1 de este Informe). 

3.3.2 Actualizar los recargos de los avalúos a fecha de cierre de Ejercicio (Numeral 2.1).
3.3.3 Discriminar los intereses a vencer de las cuotas de Convenios, a los efectos de exponerlos regularizando el correspondiente Rubro de Activo y registrar correctamente los ingresos devengados correspondientes (Numeral 2.2).

3.3.4 Valuar los Bienes de Uso de acuerdo con las normas contables adecuadas (Numeral 2.3). 

3.3.5 Ajustar el Saldo de la Cuenta Prestaciones a Pagar a efectos que coincida con el Inventario correspondiente de Prestaciones Pendientes de Pago (Numeral 2.4). 

3.3.6 Registrar los egresos correspondientes a intereses por el criterio de lo devengado (Numeral 2.5).
Montevideo, 21 de agosto de 2013 
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